
Número 180 - Miércoles, 16 de septiembre de 2020
página 434 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que 
se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento 
de Caza y Pesca de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Interesado: CIF: 27498683K.
- Acto notificado: Resolución recaida en el expediente 151/2020 de suspensión del 

coto de caza «Alicia And Four» con matrícula GR-11862. 
- Contenido de la resolución: Suspender la actividad cinegética del coto de caza 

«Alicia And Four» con matrícula GR-11862 en el término municipal de Alamedilla 
por impago de la matrícula correspondiente a la temporada 2019/2020. 

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Club Deportivo de Caza La Garnatilla, CIF: G19664598.
- Acto notificado: Resolución recaida en los expedientes 967 y 1045/2019 de 

ampliación del coto de caza «La Garnatilla» con matrícula GR-12092. 
- Contenido de la resolución: Ampliar el coto privado de caza denominado «La 

Garnatilla» con matrícula GR-12092 con las todas las parcelas solicitadas a 
excepción de las parcelas 115, 117, 118, 121 y 137 del polígono 37 del término 
municipal de Motril por no tener continuidad con el coto.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

3. Interesado: CIF: 50608119T.
- Acto notificado: Resolución recaida en los expedientes 49 y 72/2020 de ampliación 

del coto de caza «Las Gañanas» con matrícula GR-11844. 
- Contenido del trámite: Ampliar el coto privado de caza con aprovechamiento de caza 

menor, denominado «Las Gañanas» con matrícula GR-11844, con las parcelas 
130 y 144 del polígono 31, las parcelas 38, 40, 41, 53 y 58 del polígono 63 y las 
parcelas 15, 16, 17, 18, 37, 40, 41, 43, 44, 46, 185 y 215 del polígono 64 todas del 
término municipal de Montefrío. Denegar la ampliación con las parcelas 31, 32 y 
228 del polígono 64 y las parcelas 56 y 57 del polígono 63 de Montefrío por no 00
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tener continuidad con el coto. Las parcelas 199 y 200 del polígono 31 y las parcelas 
56 y 57 del polígono 63 de Montefrío ya se encuentran incluidas en el coto.

 - Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

Granada, 10 de septiembre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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